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Felicitamos al decano de la Facultad de Ciencias 
Básicas y Aplicadas, Dr. Adrián Ricardo Gómez 
Plata MSc-PhD, por su elección como el nuevo 
representante de las directivas académicas, ante 
el Consejo Superior Universitario.

En un acto presidido por el rector de la Universidad 
Militar Nueva Granada (UMNG), BG (RA) Luis 
Fernando Puentes Torres Ph.D., fue posesionada 
como nueva vicerrectora de Investigaciones la 
doctora en Educación, Clara Lucía Guzmán. 
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Es un orgullo para la comunidad neogranadina 
la graduación de los docentes de la Universi-
dad Militar Nueva Granada (UMNG) de todas las 
facultades de la primera generación de Master 
Teachers, gracias a la alianza con el programa 
Oracle Academy, quienes se formaron para te-
ner habilidades en programación en JAVA y Da-
tabase, y manifestaron que es fundamental la 
tecnología en los tiempos que se están viviendo, 
la cual forma parte de todas las disciplinas del 
saber. 

En este evento, que se realizó el 28 de enero, 
el BG Luis Fernando Puentes Torres, rector de la 
Universidad Militar Nueva Granada, en su inter-
vención señaló «que la institución ha hecho un 
gran esfuerzo para repensar las metodologías 
de enseñanza y crear nuevos escenarios que la 
transformen en una universidad 4.0, cuya estra-
tegia está basada en los estudiantes y futuros 
profesionales, quienes, cuando salgan al mundo 
laboral, puedan contar con las capacidades que 
exige la cuarta revolución industrial, y puedan 
resolver problemas, ser más creativos y tener 
pensamiento divergente».

Con este propósito, el Plan de Desarrollo Digital 
de la UMNG se edifica sobre tres ejes: la gestión 
académica, la humana y la financiera, y su en-
foque está dirigido a continuar avanzando hacia 
la era 4.0. Para ello, se consolidará el proceso 
de vinculación a la institución, con la incremen-
tación de nuevos programas educativos virtua-
les y continuando con la oferta de programas a 
distancia de calidad para quienes se encuentran 
en las diferentes partes del territorio nacional. 

«Nos sentimos honrados de ser parte de un 
sueño que tiene el objetivo de construir país, y 
que, a través de un proyecto muy ambicioso de 
educación, busca beneficiar a cientos de colom-
bianos en su formación con habilidades de tec-
nología», así lo señaló Fabiano Matos, gerente 
general de Oracle para Colombia y Ecuador.

Cabe destacar que el programa educativo de la 
organización Oracle Academy impulsa la educa-
ción informática en todo el mundo y se involucra 
con miles de instituciones educativas en más de 
120 países, apoyando a millones de estudiantes 
a prepararse en un mundo global. 

PRIMERA PROMOCIÓN DE DOCENTES 4.0 DE 
LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 



DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DEBEN TENER 
LOS ARRENDATARIOS 

El pasado 26 de enero, se realizó el programa 
Consultorio Jurídico radial y virtual de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad Militar Nue-
va Granada, a través de UMNG Radio, que se 
centró en los derechos que un arrendatario de 
un inmueble puede exigir, con la participación 
de los doctores Gabriel Hernández Mahecha y 
Carlos Emilio Alarcón Laverde, y dirigido por el 
abogado Rosembert Sierra Ávila, docente neo-
granadino.

Este tema cobra importancia en esta época de 
pandemia, donde muchos arrendatarios tuvie-

ron que entregar sus inmuebles o establecer 
acuerdos con sus arrendadores respecto a los 
pagos. No obstante, los primeros tienen dere-
chos, así como obligaciones que deben cumplir, 
debido a que es un contrato bilateral.

El profesor y abogado Alarcón Laverde expli-
có que en un contrato de arrendamiento tan-
to el arrendador como el arrendatario tienen 
obligaciones y deberes frente a la ley, como se 
contempla en la Ley 820 de 2003, los cuales 
derivan del contrato de arrendamiento. Por su 
parte, el profesor Hernández indicó que la di-

ferencia entre contrato de arrendamiento y co-
modato es una sola: mientras que el primero es 
oneroso, donde el arrendatario tiene que pagar 
por disfrutar o por usar un inmueble, en el se-
gundo no se paga por él, es decir, es gratuito, 
ya que este puede ser a título de préstamo por 
un tiempo determinado.  

El programa radial semanalmente presenta te-
mas jurídicos de actualidad con expertos que 
le aportan y benefician a la comunidad en ge-
neral, pues no solo se dirige a profesionales en 
derecho.

El complemento de esta información se puede 
encontrar en el siguiente enlace: https://m.fa-
cebook.com/story.php?story_fbid=8759196198
87650&id=305257272982507.
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El director de la seccional Bogotá de la Fiscalía 
General de la Nación, José Manuel Martínez 
Malaver, extendió al Consultorio Jurídico del 
Campus Nueva Granada una carta de agradeci-
miento «por la colaboración prestada durante 
el año 2020, en la designación de estudiantes 
de Consultorio Jurídico, para el ejercicio de la 
defensa de quienes se encuentran procesados 
por el delito de violencia intrafamiliar, en las 
diferentes diligencias que conlleva el procedi-
miento penal abreviado, como el traslado de 
escrito de acusación, audiencia concentrada y 
juicio oral, permitiendo el incremento de las 
metas institucionales, y contribuyendo con la 
normalización de las investigaciones que se 
adelantan en la Unidad de Delitos contra la 
Violencia, en tiempos de pandemia por co-
vid-19».

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN RECONOCE LA LABOR DEL 
CONSULTORIO JURÍDICO DEL CAMPUS NUEVA GRANADA

De la misma manera, el Dr. Martínez destacó 
en su carta « el trabajo serio y organizado del 
personal de Consultorio Jurídico, integrado por 
docentes y estudiantes, comprometidos con la 
administración de justicia, y una sociedad que 
clama por disminuir los índices de violencia en 
los hogares colombianos», y señaló que «la ac-
tividad desplegada por los funcionarios de ese 
claustro universitario, nos permite cumplir con 
nuestra misión constitucional de administrar una 
pronta y eficaz justicia, fomentando en nuestros 
conciudadanos seguridad en sus instituciones».

Este reconocimiento se suma a los recibidos de 
diversas personerías municipales de la provincia 
Sabana Centro por la dedicada labor que cum-
plen los docentes y los estudiantes del Consulto-
rio Jurídico del Campus Nueva Granada.

ESTUDIANTE NEOGRANADINA, 
GANADORA DE BECA INTERNACIONAL

María Catalina Pinzón Barrera, estudiante del 
programa de Biología Aplicada de la Universi-
dad Militar Nueva Granada (UMNG), fue la ga-
nadora de una beca internacional para investi-
gación, de 1000 USD, otorgada por el Grupo de 
Especialistas de Cocodrilos de la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
IUCN-SSC Crocodile Specialist Group (CSG).

María Catalina, cuyos intereses de investigación 
son la ecología espacial, la evolución, la filo-
geografía y la conservación de la vida salvaje 
en Colombia, específicamente en lo relativo a 
los reptiles y los mamíferos, se hizo acreedora 
de esta beca por el proyecto «Ecología espacial 
del cocodrilo americano en el Parque Nacional 
Natural Tayrona: una herramienta para la con-
servación», gracias al apoyo de su director de 
trabajo de grado, Sergio Alejandro Balague-

ra-Reina, y su codirectora, Nelsy Rocío Pinto 
Sánchez.

El CSG, por su parte, es una red mundial de 
biólogos, investigadores independientes, re-
presentantes no gubernamentales y empresas 
privadas, entre otros integrantes, dedicados a 
la conservación de las veintitrés especies de co-
codrilos, caimanes y gaviales que existen en el 
mundo.

La UMNG felicita a María Catalina por este logro 
que ratifica el compromiso de nuestra institu-
ción y, por extensión, del país con el estudio y 
la preservación de la vida animal y su entorno 
natural.

Ver la entrevista en el siguiente enlace: https://
www.youtube.com/watch?v=r5dHmYpyMww



LA CONTRATACIÓN LABORAL, 
TEMA IMPORTANTE EN ÉPOCA DE PANDEMIA El pasado 2 de febrero, se desarrolló, por 

UMNG Radio, el programa del Consultorio Ju-
rídico sobre las novedades en las formas de 
contratación laboral en Colombia que se han 
generado por efectos de la emergencia sani-
taria, a cargo de los abogados César Augusto 
Cuervo Vásquez, Jorge Alejandro Sarmiento 
Moreno y Gonzalo Guillermo Molano Salcedo

Sin embargo, el profesor Cuervo Vásquez acla-
ró que los contratos de trabajo del país no han 
sido modificados por las circunstancias actuales, 
ya que siguen los contratos a término fijo, que 
estipula una duración establecida por fechas, y 
el indefinido que hace referencia a los contra-
tos que simplemente no tienen una duración es-
tablecida, sino que se perpetúan en el tiempo. 

Los especialistas, además, resaltaron que, en 
muchas ocasiones, el trabajo en casa o el teletra-
bajo se ha visto como otro tipo de contrato; pero, 

es otra modalidad en el que se ejecuta un traba-
jo, por tanto, no es una nueva forma de contra-
to. El Dr. Cuervo también explicó que el contrato 
laboral debe tener tres requisitos fundamenta-
les: (1) la prestación personal de servicios, (2) la 
subordinación y (3) la remuneración, y si cuenta 
con los tres, se denomina «contrato de trabajo».

Durante la emisión del programa virtual, que se 
puede reproducir en https://www.facebook.com/
umngradio/videos/902186303885813, diferen-
tes personas se conectaron y formularon sus 
consultas acerca de la contratación laboral, un 
tema de mucha actualidad para los colombianos. 

Con la asistencia de más de 250 estudiantes, 
mediante Google Meet y YouTube, el Consultorio 
Jurídico del Campus Nueva Granada realizó el 
28 de enero «El proceso penal en la nueva era 
digital», evento que convocó a distinguidos pe-
nalistas, entre ellos los doctores Francisco Ber-
nate Ochoa, Jaime Alonso Zetien Castillo, José 
Mestre Mendieta, Alexander Gil Aguirre, Santia-
go Trespalacios Carrasquilla y Leonardo Calvete 

CONSULTORIO JURÍDICO DEL CAMPUS NUEVA 
GRANADA LIDERA PROCESO DE FORMACIÓN 
CONTINUA PARA SUS ESTUDIANTES

Merchán, y en el que fueron abordados temas 
de interés como el litigio virtual, el testimonio y 
las nulidades.

De esta forma, el área Penal del Consultorio con-
tinúa liderando la formación de los estudiantes 
de la Facultad de Derecho, en aspectos esencia-
les para el futuro ejercicio profesional, lo que re-
dundará en beneficio de la sociedad colombiana.
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